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Cecodap

¿Por qué informar a un órgano internacional?

La Convención sobre los Derechos el Niño (CIDN) fue suscrita por Venezuela en noviembre de  1989 y desde el 29 de agosto de 1990, tenemos en el país la Ley Aprobatoria de la CDN (Gaceta Oficial Nº 34.541). 

Pero la suscripción y ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño por parte del Estado no es más que un primer paso, pues el reconocimiento de los derechos sobre el papel  no basta para garantizar su efectivo goce en la práctica. En consecuencia, el país asume la obligación complementaria de presentar informes periódicos al Comité sobre la manera en que se facilita el ejercicio de los derechos y la situación de los niños, niñas y adolescentes en el país. Este sistema de vigilancia de los derechos humanos es común a todos los Tratados de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos.
El Comité de los Derechos del Niño es el órgano que supervisa la forma en que los Estados cumplen sus obligaciones derivadas de la Convención sobre los Derechos del Niño.
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Venezuela: Dos informes.

Nuestro país presentó su primer informe
 en el año 1997, con cinco años de retraso, el cual fue evaluado por el Comité de Derechos del Niño CDN
 en 1999, presentando sus Observaciones a finales de 1999
.

En el 2006 la República Bolivariana de Venezuela presentó su Segundo Informe Periódico
 ante el CDN. Igualmente, como suele suceder en estos casos, las organizaciones no gubernamentales que trabajan a favor de la infancia, también presentaron su informe alternativo (informe sombra),
 que permite a los expertos del Comité contrastar la información ofrecida por las autoridades. Las sesiones para su discusión y las posteriores observaciones de los expertos del Comité se produjeron en los últimos días de Septiembre de 2007. 

Si este proceso es visto como una formalidad, no trascenderá el cumplimiento de un trámite burocrático. Si se ve como una oportunidad para hacer “una radiografía” de la situación de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes del país, los aspectos en los que ha habido avances, estancamiento, en los que no ha habido avances e incluso retrocesos; puede constituir una herramienta para orientar las políticas públicas, recursos hacia las prioridades identificadas, articular esfuerzos dispersos, articular acciones de distintos sectores.

Segundo Informe Oficial

La presentación del Segundo Informe Periódico del Estado venezolano
 ante el CDN, se realizó como se dijo anteriormente en el 2006, con 10 años de retraso. El Comité, para el procesamiento y análisis de la información, se tomó cerca de un año. Dos razones que contribuyen a que exista  un desfase en la información que se remite al Comité, la cual muchas veces no está suficientemente actualizada. Posteriormente el Comité envió un cuestionario que el Estado venezolano debía responder, donde se solicitó información complementaria y actualizada. Información que fue consignada oportunamente por el Estado venezolano.
 Finalmente la sesión de intercambio con los expertos se realizó el 28 de septiembre de 2007.

El Informe Oficial se enfocó, al igual que la mayoría de los informes que se presentan ante los Comité de Naciones Unidas por parte de los diferentes gobiernos, en una descripción del marco normativo del país y de las medidas que el gobierno ha tomado o piensa tomar, y muy poco en sus efectos o logros concretos. 

En las oportunidades en las que se ofrecen datos estadísticos, éstos corresponden a años muy variables (por ejemplo, se ofrecen datos desde 1999 hasta 2007 para diferentes situaciones) y provienen de fuentes muy diversas, algunas de ellas obtenidas a través de informes de organizaciones no gubernamentales, lo cual evidencia la ausencia de registros adecuados.  Esta situación que como ya hemos dicho es recurrente, dificulta a los expertos obtener una visión real de la situación de la niñez y la adolescencia en Venezuela y por tanto, las recomendaciones y observaciones pueden llegar a no ser tan efectivas.

La delegación que presentó el Informe en el período de sesiones en el mes de septiembre, fue muy completa, estando integrada por los siguientes funcionarios: 

· Yadira Hidalgo, Viceministra de Desarrollo Social y Protección Social del Ministerio del Poder Popular para la Participación y la Protección Social.

· Germán Saltrón, Agente del Estado para los Derechos Humanos

· Gabriel Salazar Pineda, Embajador Representante Permanente Alterno

· Juan Rafael Perdomo, Magistrado Vicepresidente de la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia.

· Gabriela Ramírez, Presidenta de la Comisión Familia, Mujer y Juventud de la Asamblea Nacional

· Luisa Rodríguez, Presidenta del Consejo de Derechos del Niño y del Adolescente 

· Rocío del Carmen Lora, Directora de Protección Integral del Ministerio Público

· Humberto Montiel, Coordinador del Programa Nacional de Identidad del Ministerio del Poder Popular para la Salud

· Aiskel Zurita, funcionaria del CNDNA

· Larry Devoe, Asesor Jurídico de la Agencia del Estado para los Derechos Humanos

· Enzo Bitetto Gavilanes, Primer Secretario Misión Permanente de la República Bolivariana de Venezuela en Ginebra.

En su presentación ante los expertos del Comité, la delegación venezolana reconoció, lo que a juicio de la Coalición venezolana por los Derechos de los niños, niñas y adolescentes, constituyen dos grandes vacíos en las políticas sobre niñez y adolescencia.

Se trata de la inexistencia de un sistema de información estadístico específico sobre niñez y adolescencia y la ausencia de una Plan Rector Nacional en la materia.

Sobre el primer aspecto, la delegación informó que “La construcción de un sistema integral de acopio de datos integrados que permita reunir toda la información necesaria sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes del país es un desafío que, si bien hemos dado pasos importantes para su consecución, aún no hemos podido alcanzar.

Esta debilidad que impacta directamente los diferentes informes y reportes que corresponde a nuestro Estado presentar, genera la mayor preocupación a todos los niveles de nuestro gobierno, y en virtud de ellos asumimos ante este Comité el compromiso de continuar trabajando para alcanzar un sistema integral de seguimiento de los planes y políticas desarrollados en el país, vinculados con el sector de los niños, niñas y adolescentes”.

En lo que se refiere al segundo punto, la delegación expresó que “La consolidación de un Plan Nacional a favor de los Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes, que permita superar la sectorización en el abordaje de los planes y políticas hacia el sector, es otro de los desafíos hacia los que debemos continuar avanzando (…) En el día de hoy queremos expresar nuestro compromiso de continuar avanzando en la conformación de un Plan Nacional a favor de la Infancia, con el concurso de todos los sectores vinculados a la materia”.

Descripción de la sesión

La sesión para la discusión del Segundo Informe Periódico, se llevó a cabo el 28 de septiembre de 2007. El resumen de las sesiones efectuado por el Grupo de ONGs Internacionales para el Seguimiento de la Convención,
 recoge las preguntas de los expertos y las respuestas de los delegados, evidenciando en algunos momentos importantes vacíos de información pues ante muchas preguntas, los delegados no ofrecieron respuestas.

Algunas de estas inquietudes a las que la delegación venezolana no dió respuesta fueron las siguientes:

· Casos en los que se haya invocado al CIDN en los tribunales de Protección o de Responsabilidad Penal de la República.

· Monitoreo y evaluación de las misiones y su coordinación con las disposiciones de la LOPNA.
· Difusión de las observaciones concluyentes del primer informe periódico y sobre la participación de ONGs del actual informe.

· Medidas para combatir la discriminación que enfrentan los niños y niñas de la calle.

· Papel del Consejo Nacional en cuanto a ofrecer recomendaciones sobre el interés superior del niño/niña y cómo ello se tomó en consideración en el desarrollo de políticas.

· Implementación del derecho a la privacidad e información sobre salud reproductiva a adolescentes sin el conocimiento de sus padres.

· Existencia de una línea telefónica nacional de emergencia para niños y niñas.

· Prohibición de aplicar el castigo físico en institutos de cuidado alternativo, escuelas y prisiones, así como a nivel de la familia.
· Disposiciones existentes que garanticen la manutención si las familias se separan.
· Monitoreo y entrenamiento ofrecido a los funcionarios de adopción.

· Medidas para el cuidado neo-natal, particularmente para los bebés más vulnerables y aquellos cuyas madres murieron, y sobre la inclusión de lactancia materna en la nueva legislación.

· Existencia de un sistema complejo para cubrir los diversos problemas sobre la salud en el adolescente, incluyendo el suicidio, embarazos tempranos y violencia.

· Protección a niños trabajadores y la edad mínima para obtener un empleo.

· Medidas para prevenir la exportación de armas a grupos o países donde los niños y niñas son reclutados.

Observaciones del Comité al Estado venezolano

Las Observaciones y Recomendaciones que realizó el Comité al gobierno venezolano fueron de diversa naturaleza (tanto positivas como negativas) y abarcaron múltiples aspectos, desde cuestiones de forma como no haber respetado cabalmente las indicaciones para la elaboración de este tipo de informes; hasta cuestiones de fondo como no hacer efectivas la totalidad de las recomendaciones del primer informe. 
El Comité reconoce como avances o logros para el Estado Venezolano los siguientes aspectos:

1. La presentación del segundo informe periódico del Estado venezolano y valora el diálogo sostenido con la delegación multisectorial de alto nivel que acudió a su sede en Ginebra,  para analizar conjuntamente el informe presentado. 

2. La adopción de numerosas medidas de carácter legislativo (y programático) con el fin de dar cumplimiento a la Convención, entre ellas:

a)
Los artículos 75, 76, 78 (1999) de la Constitución, en los que se reconoce a los niños la condición de sujetos de derecho;

b)
La aprobación  de Ley Orgánica para la Protección del Niño y del adolescente (LOPNA) y su puesta en vigencia a partir del año 2000;

c)
La Ley especial contra los delitos informáticos (2001);

d)
La Ley contra la delincuencia organizada (2005);

e)
La Ley para la protección de niños, niñas y adolescentes en salas de uso de Internet, videojuegos y otros multimedia (2006);

f)
La Ley de Consejos Comunales (2006);

g)
La Ley sobre la Violencia contra la mujer y la familia (2006);

h)
La Ley orgánica para las personas con discapacidad o necesidades especiales (2007).

3. La ratificación y/o adhesión de los siguientes instrumentos internacionales:

a)
El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, el 7 de junio de 2000;

b)
El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, el 8 de mayo de 2002;

c)
El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados, el 23 de septiembre de 2003;

d)
El Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el 13 de mayo de 2002;

e)
El Convenio sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil, 1999 (Nº 182), el 26 de octubre de 2005.

4. El desarrollo de diversas iniciativas para facilitar la inscripción de los niños al nacer, como el Plan de Identidad "Yo Soy", por el que se han establecido Unidades Hospitalarias de Registro Civil para garantizar la inscripción inmediata de todos los niños al nacer.  

5. La asignación de recursos en favor de los niños, de acuerdo con lo establecido en el marco jurídico de la LOPNA, y que esos recursos se distribuyen por conducto de los Fondos de Protección del Niño y del Adolescente a nivel nacional, de Estado y Municipal.  

6. Los progresos significativos con respecto a la no discriminación. Se recomendó que el  informe del Estado Parte aporte mayor información sobre los planes y programas destinados a prevenir y reducir la discriminación por motivos de etnia, sexo, discapacidad, filiación política, religión o situación social o económica de los padres.

7. El aumento importante del presupuesto para políticas sociales gracias a inversiones del sector público y a las misiones sociales

8. Los esfuerzos del Estado Parte para reducir la pobreza mediante sus programas sociales, especialmente las misiones. El Comité recomendó al Estado Parte:  a) que redoble sus esfuerzos para luchar contra la pobreza y, en particular, que evalúe las medidas aplicadas para proteger a los niños contra la pobreza y su repercusión en el desarrollo y el bienestar de éstos; y  b) que reduzca las extremas desigualdades sociales y económicas entre familias y niños, de conformidad con el artículo 27 de la Convención.

9. El reconocer y establecer por ley que la pobreza no es motivo suficiente para separar a un niño de sus padres y que se hayan realizado progresos significativos en la iniciativa de sacar a los niños de las instituciones.  El Comité observa que el Estado Parte prefiere colocar a los niños en una familia sustitutiva o darlos en adopción.

10. El establecimiento de una Oficina Nacional y varias oficinas estatales para facilitar la adopción, y observa que el Estado Parte ha modificado su legislación sobre adopciones internacionales de conformidad con las obligaciones establecidas en el Convenio sobre la Protección de los Niños y la Cooperación en materia de Adopción Internacional de 1993 (Convenio de La Haya sobre adopción).  

11. La creación de programas sociales para la promoción de una vida saludable y del desarrollo integral y la salud de los niños mediante el aumento de la inversión en atención primaria de la salud y en misiones sociales, que han dado lugar, entre otras cosas, a la disminución de la mortalidad infantil.  

12. La posibilidad que jóvenes adolescentes puedan votar a nivel municipal a partir de los 15 años en virtud de la Ley de Consejos Comunales y de otras iniciativas como el Gobierno Municipal Juvenil y los Consejos Juveniles, y aprecia la práctica general de escuchar a los niños en los procedimientos judiciales y administrativos.  
Sin embargo, además de los reconocimiento puntuales al Estado venezolano, el Comité desarrollo las siguientes recomendaciones:

1. Cumplimiento de las recomendaciones previas: El Comité reconoce los esfuerzos del Estado venezolano para aplicar las recomendaciones emanadas del informe inicial. Sin embargo, manifiesta su preocupación sobre el incumplimiento de algunas de éstas, de carácter central, tales como las referidas a la discriminación, definición de niño, registros estadísticos y cooperación con ONGs y lo insta a tomar las medidas necesarias para garantizar el adecuado seguimiento a las observaciones emanadas de este Informe.

En concreto, considera que no se han hecho los esfuerzos suficientes para eliminar las diferencias existentes entre niños y niñas en la edad mínima para contraer matrimonio y en elevarla para evitar matrimonios y embarazos tempranos.

2. Marco normativo sobre niñez y adolescencia: El Comité felicitó al Estado venezolano por la adopción de un marco normativo que favorece la protección de la niñez y adolescencia en el país, destacando especialmente la Lopna, que para el momento de la presentación del anterior informe, aún no había entrado en vigencia. Respecto a esta Ley, el Comité manifestó reservas en torno a la reforma que se está llevando a cabo, especialmente por el hecho de que la misma  “… podría eventualmente ser incompatible con los principios y provisiones de la Convención y el fortalecimiento de la competencia de los Estados Federales podría resultar en un debilitamiento del sistema de protección mediante el incremento de la centralización”.

En este sentido, el Comité insta al Estado venezolano a asegurar que la reforma respete lo principios de la CIDN y utilizarla como oportunidad para fortalecer la protección y la participación de los niños, niñas y adolescentes.

3. Plan Nacional de Acción: Las preocupaciones del Comité en torno a la existencia de un Plan Nacional de Acción para la Niñez y Adolescencia se resumen en las siguientes:

a) El Comité lamenta que no se haya aplicado un Plan de Acción específicamente dedicado a la niñez y a la implementación de la Convención.

b) Expresa su preocupación por el hecho de que los programas sociales que se están implementando (los cuales reconoce como un aspecto positivo), como por ejemplo las misiones, establecen políticas y estructuras paralelas.

En este sentido el Comité recomienda:

· Elaborar un exhaustivo Plan Nacional para la Niñez en consulta con la sociedad civil especializada en el tema, y todos los sectores involucrado en la protección de la infancia, asegurando tanto los mecanismos para su efectivo monitoreo como los recursos para su adecuada implementación.

· Alinear a las misiones exitosas al marco institucional de los derechos de la niñez y adolescencia con miras a fortalecer la implementación de los principios de la Convención

· Aumentar los esfuerzos para lograr una adecuada coordinación de los diferentes esfuerzos que se realizan desde diferentes instancias, incluyendo las organizaciones no gubernamentales de atención a la infancia. 

4. Recopilación de información: Sobre este aspecto, el Comité toma nota de la observación del Estado acerca del incumplimiento de esta recomendación y de la necesidad de mejorar el sistema nacional de estadística sobre niñez y adolescencia. Sin embargo, vuelve a mostrar su preocupación por la escasez de data desagregada e indicadores específicos en esa área. En este sentido recomienda:

· Continuar y fortalecer los esfuerzos por desarrollar un exhaustivo sistema de recolección de data sobre la implementación de la Convención. Esta data de cubrir la población menor de 18 años y estar desagregada por sexo, edad, grupo étnico, niños y niñas indígenas y afrodescendientes, niños y niñas con necesidades especiales de protección tales como los que se encuentran bajo detención, los que requieren asistencia especial, niños con discapacidades, niños en situación de calle, refugiados y trabajadores.

5. Castigo físico: El Comité expresa su preocupación por el hecho de que le castigo físico a los niños, niñas y adolescentes sea legal en Venezuela y que exista un importante subregistro de las cifras sobre abuso y maltrato de la niñez. En este sentido recomienda:

Adoptar e implementar nuevas leyes que explícitamente prohíban el castigo corporal en todos los entornos, incluyendo el hogar y llevar adelante campañas de educación pública contra el castigo corporal y que promuevan la no violencia, de acuerdo con el Comentario General Nº 8 sobre castigo corporal del Comité de Derechos del Niño y del estudio de Naciones Unidas sobre la violencia contra la niñez que establece que el castigo corporal debe estar totalmente prohibido para el año 2009.

6. Derecho a la salud: En relación con la situación del derecho a la salud de los niños, niñas y adolescentes, el Comité expresa su preocupación por algunas de las situaciones expresadas en este informe que no han mejorado e incluso pueden significar retrocesos como el aumento de la mortalidad materna, especialmente de las adolescentes, debido al alto número de embarazos de éstas; o la disminución de la cobertura de las inmunizaciones; la discriminación hacia los niños, niñas y adolescentes adolescentes que padecen VIH/Sida. Al respecto el Comité recomienda:

· Fortalecer los esfuerzos para reducir la tasa de mortalidad neonatal y materna en todo el país mediante la provisión de cuidados de calidad y facilidades;

· Continuar atendiendo la malnutrición y las bajas tasas de vacunación especialmente en las zonas remotas y entre los niños refugiados e indígenas.

· Integrar la Misión Barrio Adentro a la red pública de salud

· Asegurar el cumplimiento de la Resolución 1762 del Ministerio de Educación mediante la cual las adolescentes embarazadas tienen el derecho de continuar sus estudios sobre en cualquier centro educativo del país.

· Poner el mayor cuidado para aplicar políticas y programas que eviten consecuencias perjudiciales en incluso la muerte de adolescentes que se someten a abortos inseguros.

· Asegurar que la discriminación y otras irregularidades contra la población que vive con VIH/sida sean corregidas y asegurar servicios médicos adecuados para las mujeres embarazadas con el fin de prever la transmisión a sus hijos.

7. Derecho a la educación: En relación con el derecho a la educación el Comité expresó su preocupación por los siguientes aspectos:

a) Las tasas de matrícula son todavía insatisfactorias en particular en la educación preescolar y secundaria.

b) El abandono escolar es mayor en el primer grado y en los grados superiores

c) La matrícula escolar de indígenas, afrodescendientes y niños y niñas que viven en zonas rurales, es todavía baja

d) Los niños y niñas refugiados o en espera de asilo encuentran muchos obstáculos burocráticos para continuar su educación

e) La calidad de la educación es insatisfactoria

En este sentido el Comité recomienda:

· Fortalecer los esfuerzos para incrementar la matrícula en el educación preescolar y brindar facilidades tanto en los grados superiores de la educación primaria como de la secundaria, en particular en las zonas rurales y remotas como las zonas fronterizas e indígenas.

· Facilitar la incorporación de los niños y niñas refugiados o en espera de asilo removiendo los obstáculos administrativos para su inclusión en el sistema educativo en un grado adecuado.

· Reducir las tasas de abandono de los niños y niñas al comienzo de su educación y en los grados superiores y proveer oportunidades para los niños que han abandonado el sistema educativo para que vuelvan al mismo.

· Promover la calidad de la educación mediante la reforma del currículo y la introducción de métodos de instrucción y enseñanza que estimule la activa participación de los niños. 

· Incluir la educación en derechos humanos en todos los niveles 

· Proveer educación vocacional y entrenamiento que permita a los niños ingresar al mercado laboral con la preparación básica y de acuerdo a sus capacidades y motivación.

8. Medidas especiales de protección: El Comité expresó su precolación por el hecho de que la determinación del estatus de refugiado es seriamente obstaculizada debido a la ausencia de responsabilidades compartidas entre la Comisión Nacional de refugiados y las instituciones encargadas de velar por la niñez. En este sentido recomienda: 

· Establecer acuerdos institucionales entre la Comisión Nacional de Refugiados y las instituciones de protección a la niñez, especialmente los Consejos Estatales de Derechos del Niño y Adolescente 

· Asegurar el rápido acceso a los procesos de determinación del estatus de refugiado  y la subsecuente atención a los niños y niñas separados de sus familias (no acompañados), para lo cual recomienda tomar nota del Comentario General número 6 sobre el tratamiento de los niños no acompañados o separados de su medio familiar fuera de su país de origen y el Protocolo Opcional de la CIDN sobre niños y niñas envueltos en conflictos armados.

9. Explotación económica: El Comité expresó su satisfacción por la implementación del Plan Piloto para los niños que viven en las calles pero expresó su preocupación por las inadecuadas condiciones de vida de estos niños y la constante discriminación y abusos a los que son sometidos por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. El Comité recomienda:

· Extender el Plan Piloto de Acción para los niños que viven en las calles a todo el país

· Asegurar que los niños que viven en las calles estén provistos de condiciones adecuadas de nutrición y abrigo, así como cuidados de salud y oportunidades educativas con el fin de apoyar su desarrollo integral.

· Establecer mecanismos para facilitar la implementación y el monitoreo de planes y programas tanto gubernamentales como no gubernamentales para los niños, niñas y adolescentes sujetos a explotación, venta y tráfico sexual

10. Administración de justicia juvenil: El Comité expresó su preocupación por el hecho de que el sistema de justicia juvenil no está totalmente adecuado a los estándares internacionales y de la CIDN, en particular lo que se refiere a la separación de los adultos en casos de privación de la libertad. En este sentido recomienda:

· Tomar todas las medidas necesarias incluyendo la adopción de políticas de sanciones alternativas para los infractores juveniles y asegurar que los niños solo serán detenidos solo como último recurso y por el menor tiempo posible y que la privación de la libertad será revisada regularmente.

· Tomar todas las medidas necesarias para asegurar que cuando la detención se lleve a cabo, se haga de acuerdo a la ley y respetando los derechos del niño bajo los parámetros de l Convención; asegurando la separación de los adultos tanto en la detención previa al juicio como después de la sentencia.

· Tomar las medidas necesarias para asegurar que los niños no sean maltratados durante la detención, que las condiciones de la detención no sean contrarias a su proceso de desarrollo y que sus derechos, incluyendo las visitas regulares, no sean violados; y que los casos que involucran a los jóvenes sean llevados a juicio lo más pronto posible.

11. Niños pertenecientes a minorías y poblaciones indígenas: El Comité reconoció los esfuerzos del Estado venezolano por incluir a los sectores y minorías tradicionalmente excluidos, pero manifestó su preocupación por el hecho de que las poblaciones indígenas mantienen altas tasas de mortalidad y desnutrición, así como de enfermedades prevenibles. Igualmente, que los niños y niñas de estos sectores, están mayormente expuestos a ser objeto de explotación sexual. En este sentido recomienda:

· Fortalecer los esfuerzos para mejorar las condiciones de vida en las áreas habitadas por poblaciones indígenas.

· Incrementar los esfuerzos para prevenir enfermedades y particularmente la desnutrición entre la población indígena.

· Iniciar programas para disminuir la vulnerabilidad sexual de las niñas pertenecientes a grupos indígenas.

· Incrementar los esfuerzos en la aplicación de estrategias educativas acordes con la realidad indígena.

· Crear espacios de participación entre los niños y niñas indígenas y con otros niños y niñas no indígenas.

Informe alternativo
.

Por su parte, la Red Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes de Venezuela, integrada por organizaciones muy diversas y provenientes de diferentes puntos del país, preparó el informe alternativo bajo un esquema participativo que incluyó las siguientes acciones:

· Convocatoria a las organizaciones, grupos y particulares que desarrollan acciones vinculadas a la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, a un espacio de discusión y presentación de propuestas.

· Análisis del Segundo Informe Periódico presentado por el Estado venezolano ante el CDN.

· Análisis de las observaciones y recomendaciones realizadas por el CDN en el año 1999 a Venezuela.

· Consulta a particulares, organizaciones y grupos de carácter público o privado, que manejan información sobre tópicos específicos que fueron presentados en el Informe del Estado (2006) o que fueron de interés del CDN según lo expresado en sus recomendaciones y observaciones del año 1999. 

· Elaboración de propuestas de contenido en torno a los tópicos analizados

· Investigación de diversas fuentes gubernamentales y no gubernamentales

· Sistematización y validación de la información.

Esta Coalición de ONGs encontró como limitación central la ausencia de datos desagregados sobre niñez y adolescencia y también las dificultades de acceso a la información oficial, en concreto al informe elaborado por el Estado para ser presentado ante los expertos del CDN. En lo que respecta a este último aspecto, la Coalición lamenta “… que  el proceso de elaboración del mismo [el Informe Oficial] no se haya visto alimentado con la visión y experiencias de las ONG que en el país desarrollan acciones a favor de los derechos de los niños, niñas y adolescentes (…).En este sentido, la elaboración del Informe oficial no contó con la participación  ni la consulta a los diferentes sectores del país que vienen llevando a cabo programas y proyectos para los niños, niñas y adolescentes”
. 

En términos generales, el Informe Alternativo manifiesta su opinión por varias de las cuestiones que se levantaron en la sesión oficial, por ejemplo
: 

· Que el Estado no haya impulsado un mecanismo para garantizar la confluencia de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en espacios de coordinación intra e inter institucional a favor de los niños, niñas y adolescentes.  

· Que los niveles de pobreza reportados indican un avance en las acciones que buscan su disminución.  Sin embargo, aún no se han superado totalmente las profundas desigualdades económicas que siguen afectando principalmente a los niños, niñas y adolescentes.

· Que el Estado reporta acciones correspondientes al proceso de transformación política, social y económica que se impulsa en el país, más no se indica con exactitud cuáles son los mecanismos que dentro de este proceso ha establecido para dar efecto a la Convención. 

· Que a pesar de los avances que se mencionan con respecto a la creación del Sistema de Protección del Niño y del Adolescente, el cual efectivamente ha generado cambios fundamentales en el país con respecto a la existencia de una institucionalidad específica para la aplicación efectiva de la Convención, aún no se ha logrado que estos órganos dispongan de los recursos financieros y humanos para llevar acabo lo estipulado en la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente (LOPNA).

· Que el Estado no refiere acciones relativas al proceso de coordinación inter institucional entre los nuevos órganos del Sistema de Protección y la administración pública nacional, lo que sigue generando descoordinación de acciones y multiplicidad de esfuerzos.

· Que dentro de las acciones de transformación social referidas en el informe, no se menciona la creación de mecanismos y metodologías para hacer el seguimiento de todas aquellas actividades conducentes a lograr la aplicación efectiva de la Convención.  

· Que no se reportan cuáles han sido las acciones referidas al proceso de implementación de un Plan de formación especializado para los diferentes actores sociales que trabajan con niños, niñas y adolescentes.  

· Que el país no reporta ningún tipo de logros con respecto al proceso de consolidación de una política pública de infancia.  Es preocupante que las acciones se reporten aisladamente y que a la fecha no se haya implementado una estrategia nacional para hacer efectivo los derechos especificados en el artículo 4 de la Convención.

· Que no se menciona si efectivamente el Estado ha tomado medidas para aplicar una política nacional relativa a los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

· Que no se reportan acciones referidas a la divulgación de la Convención en el ámbito nacional, ni a su edición en lenguas indígenas. De igual manera no se mencionan los mecanismos para inducir nuevas prácticas en los niños, niñas y adolescentes y adultos significantes, a fin de que comprendan y actúen en correspondencia con los principios de la Convención.

· Que el Informe no documenta los avances obtenidos en el proceso de implementación de la Convención,  en el cual ha existido una importante participación de las ONG.

· Que si bien se ha avanzado en el desarrollo del Sistema de Protección y en la participación activa de una diversidad de organizaciones sociales que actualmente trabajan en los Consejos de Derechos del Niño y del Adolescente, Defensorías del Niño y del Adolescente, comunidades educativas, asociaciones estudiantiles y en programas de protección a la infancia, es necesario profundizar estos avances organizativos e institucionales con políticas y programas orientados a fortalecer y ampliar la protección integral de los niños, niñas y adolescentes,  promover la integración y coordinación entre los órganos del Sistema de Protección y la institucionalidad pública responsable del desarrollo de políticas sociales, ampliar los mecanismos de participación y contraloría social en la gestión pública de una diversidad de actores sociales  y promover evaluación y formación permanente de las instituciones, servicios y programas, para promover el mejoramiento de su calidad,  garantizando su adecuación al enfoque de derechos planteado en la Convención.

· Que el informe no reporta suficientemente el carácter de la reforma de la LOPNA, la cual se encuentra muy avanzada en la Asamblea Nacional.  En este sentido es necesario mencionar que:

· No se ha promovido un  amplio debate nacional sobre estos cambios legales y no se tiene una evaluación sobre los logros, desarrollos y dificultades de la implementación de la LOPNA,  que permita valorar efectivamente estos aspectos.

· La reforma de la LOPNA  incluye cambios que contradicen los principios de Prioridad Absoluta, Participación  e Interés superior del Niño, cuando incorpora transformaciones sustantivas en la organización social del Estado que no son progresivas, sino que suprimen logros fundamentales, por ejemplo, los relativos a la participación social independiente y no mediatizada por órganos del Estado, el principio de autonomía o independencia de los Poderes públicos y la descentralización de la gestión pública (regresando a una institucionalidad centralista, que concentra todas las atribuciones de ejecución, contraloría y formulación de políticas en un solo ente rector adscrito al Poder Ejecutivo Nacional.   

· La supresión del Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente, como órgano encargado del diseño de la política pública para la infancia y la adolescencia, entre otros aspectos de carácter general, debe ser estudiado como un hecho que requiere nuevas propuestas de carácter estratégico  a fin de no sacrificar el espíritu descentralizado que inicialmente tuvo el concepto institucional planteado en la LOPNA.  

El Informe Alternativo contribuyó sin duda a dar una visión más completa a los expertos del Comité que se evidenció a través de las preguntas que realizaron a los delegados oficiales y que no se desprendían directamente de la información contenida en el texto del Estado. En este sentido las 45 recomendaciones producidas por este Informe tuvieron una gran valor, algunas de las cuales se reproducen a continuación
.

Medidas Generales de Aplicación

· Es imprescindible la implementación de un Plan de Protección para la Infancia que contemple políticas Públicas específicas, para cada uno de los aspectos contemplados en la Convención.  En este orden de ideas, es prioritaria la creación de un Sistema estadístico Nacional en materia de Infancia y Adolescencia que permita monitorear los avances obtenidos en cada uno de los aspectos contemplados en la Convención.

· El Estado debe tomar medidas para la divulgación de la Convención y la LOPNA a fin de que los niños, niñas y adolescentes, padres, maestros, personal de las instituciones y en general, toda la sociedad conozca las implicaciones del marco legal y ejecute sus acciones en correspondencia con el mismo

· Es urgente que el Estado y las ONG trabajen de manera articulada en la promoción y defensa de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes.  Para ello es imprescindible la creación de espacios de articulación interinstitucional y la creación de un sistema de trabajo conjunto.

Principios Generales

· Es necesario ejecutar una política pública que impulse acciones a favor de disminuir la discriminación por razones étnicas, físicas, sociales, políticas y religiosas.  

· Es necesario llevar a efecto un plan de sensibilización y formación  para que los cuerpos policiales actúen en correspondencia con los principios básicos de los derechos humanos en todos los ámbitos que le competen y en especial, en lo relacionado con los niños, niñas y adolescentes.  

· Es urgente la implementación de un plan de prevención de la violencia a fin de disminuir los alarmantes índices de muertes de niños, niñas y adolescentes por causas violentas.  En el caso de las familias, se hace urgente la creación de un programa de fortalecimiento familiar que ofrezca a las familias estrategias y pautas de crianza no violentas. 

· Es necesario implementar acciones para que la atención a las víctimas de violencia se realice con la celeridad requerida y que se brinde atención con prioridad absoluta para los casos que involucran a niños, niñas y adolescentes.

· Se deben propiciar prácticas en la escuela, la familia y la comunidad que estimulen la participación de los niños, niñas y adolescentes en la toma de decisiones y que les permita emitir su opinión en los asuntos que les conciernen.

· Es preciso ejecutar programas que induzcan a los niños, niñas y adolescentes a participar y les indiquen la importancia del ejercicio de este derecho en el proceso de conformación de su ciudadanía.

Derechos Civiles y Libertades

· Es urgente que todas las iniciativas de programación televisiva y radiofónica y acceso a Internet incluya a los grupos de niños, niñas y adolescentes con discapacidad o indígenas.

· El Estado debe tomar las medidas necesarias para evitar la exhibición y  venta de material pornográfico y violento a niños, niñas y adolescentes.

· El Estado debe impulsar de manera prioritaria un plan de prevención y atención de embarazo adolescente a fin de disminuir los índices de embarazos no deseados en esa edad y proporcionar la atención debida a las jóvenes madres y a sus hijos e hijas.  En este sentido, se hace necesario impulsar el acceso a programas sobre salud sexual y reproductiva especiales para niños, niñas y adolescentes.

Entorno familiar y a las alternativas de tutela

· Se precisa la acción urgente del Estado para garantizar programas de fortalecimiento familiar que permitan establecer pautas de crianza adecuadas a los principios de la Doctrina de Protección Integral.. 

· Es necesaria la implementación de políticas públicas que apunten al fortalecimiento de la familia como entorno natural del niño, a fin de disminuir el abandono e impulsar todas las medidas de protección necesarias para los niños, niñas y adolescentes hijos de padres separados o para los niños, niñas y adolescentes separados temporalmente de su medio familiar.  

Salud y bienestar básico

· Es urgente que el Estado impulse las acciones necesarias para la incorporación de niños, niñas y adolescentes con discapacidad en la escuela y que prevea planes especiales de atención a sus necesidades en el marco de la garantía de sus derechos.

· Se deben seguir impulsando programas para prevenir la mortalidad materna y disminuir la mortalidad neonatal e infantil.  De igual forma es imprescindible  la disminución de la morbilidad infantil por enfermedades prevenibles.

· Es necesario que el se tomen las medidas necesarias para disminuir los índices de malnutrición en la población de niños, niñas y adolescentes a fin de disminuir las muertes por esta causa.

Educación 

· Es fundamental impulsar la inclusión para los niños, niñas y adolescentes en la escuela básica.  Estas acciones deben contemplar la permanencia de los niños, niñas y adolescentes en el sistema escolar al igualar condiciones y oportunidades de los estudiantes de todas las escuelas públicas en materia de infraestructura, textos escolares, alimentación, acceso a materias extracurriculares, deportes, recreación y atención horaria.

· Tomar medidas efectivas ante la repitencia en el sector público, las escuelas rurales y en la población masculina, sin disminuir la calidad y exigencia educativa (Art. 28 Convención). 

· Asegurar la calidad de la educación con una metodología de contratación de docentes a través de credenciales y desempeño que garantice la calidad de la educación con base en solidez de los conocimientos, espíritu de investigación académico y social, eficiencia, vocación de servicio, respeto a la multiculturalidad y la pluralidad de pensamiento, conciencia y religión y conocimiento de la convención en general (Art. 2 Convención).

· El logro de una educación de calidad se ve impedido, cuando en los procesos de escogencia del personal docente prevalecen todavía criterios de lealtad política o personal por encima de méritos académicos y profesionales; visión contraria a lo establecido en el artículo 104 de la Constitución de 1.999.
· El Estado debe incluir dentro de los planes de formación del personal docente, estrategias y nuevas formas de relación que en la escuela permitan el goce efectivo de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

· Se hace necesario implementar programas que permitan el acceso a la educación a los adolescentes trabajadores.

Medidas especiales de Protección

· Es imprescindible que el Estado asuma acciones contundentes para la protección de los niños, niñas y adolescentes refugiados y para prevenir el reclutamiento forzoso de niños, niñas y adolescentes en las zonas fronterizas. 

· Se hace perentorio establecer una política pública para las comunidades indígenas que permita la garantía de sus derechos humanos fundamentales, con especial énfasis en los niños, niñas y adolescentes.

· En materia de prevención del abuso y explotación sexual, es necesaria la creación de un registro para obtener la tipificación de estos casos y así llevar acabo un plan nacional de prevención y atención de estos casos.

· Se hace urgente la acción de Estado venezolano para la atención de los adolescentes en conflicto con la ley penal.  En este sentido es apremiante impulsar un programa para la adecuación de las entidades de atención, la promoción de programas para la imposición de medidas socioeducativas y la garantía de todos sus derechos mientras tengas impuestas medidas de privación de libertad.  

Participación

· Asegurar la participación de niños, niñas y adolescentes, padres, madres y representantes para la participación sistemática y organizada de niños, niñas y adolescentes en las siguientes instancias: legislativa (Asamblea), Comisiones Presidenciales, Consejos Comunales y Asociaciones de Vecinos en proceso de transformación en Consejos Comunales, para la discusión, toma de decisiones y elaboración de leyes, garantizando los principios de la Convención (Art. 2, 4 y 5 Convención).

Comité de los Derechos del Niño





1º Informe


(2 años después 


de la ratificación)





Informes 


posteriores


(Cada 5 años 


después 


de la presentación


 del 1º Informe)











El Comité  recaba  información sobre la situación de los derechos humanos en los países de otras fuentes, entre ellas las organizaciones no gubernamentales, organismos de las Naciones Unidas, entre otras








� El autor agradece la colaboración de Ana Barios B., Adriana Ponte, Sabino Linares,  Gloria Perdomo y Carlos Trapani. La responsabilidad por los contenidos emitidos en este documento son de la entera responsabilidad del autor y en nada comprometen las opiniones de la RED por los Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes o de las organizaciones que la integran.


� Para el primer informe período presentado por el Gobierno de Venezuela, véase el documento CRC/C/3/Add.54; para su consideración por el Comité, véanse los documentos CRC/C/SR.560, 561 y 586 y CRC/C/15/Add.109. 


� El Comité de los Derechos del Niño está adscrito a la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos que tiene su sede en la ciudad de Ginebra, Suiza.


� Las primeras recomendaciones del Comité de Derechos del Niño fueron el 2 de noviembre de 1999. Véanse los documentos CRC/15/Add.109. Consulta en línea �HYPERLINK "http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/1608.pdf"��http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/1608.pdf�.


� Fundamentación jurídica: Convención obre los Derechos del Niño/ artículos 44 y 45, Constitución de la República Bolivariana de Venezuela/ artículos 22 y 78





� La Red por los Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes (REDH niños, niñas y adolescentes) es la Coalición de organizaciones que presentó el informe alternativo en 2007.


� Documento registrado como (CRC/C/VEN/2). Consulta en Línea: http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/G07/411/12/PDF/G0741112.pdf?OpenElement


� Addendum estadístico identificado (CRC/C/VEN/Q/2/Add.1), Consulta en Línea: http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/AdvanceVersions/CRC.C.VEN.Q.2.Add.1.pdf


� El Comité examinó el segundo informe periódico de la República Bolivariana de Venezuela (CRC/C/VEN/2) en sus sesiones 1274ª y 1275ª (véanse CRC/C/SR.1274 y CRC/C/SR.1275), celebradas el 28 de septiembre de 2007.


� Resumen de carácter no oficial. Este Grupo está constituido por diferentes ONGs internacionales que cuentan con un secretariado en Ginebra para el monitoreo de la Convención.


� Documento CRC/C/VEN/CO/2, de fecha 17 de octubre de 2007.





� Red por los Derechos Humanos de niños, niñas y adolescentes. Informe Alternativo. Consulta en línea: http://www.crin.org/docs/Venezuela_CECODAP_NGO_Report_SP.doc


� Coalición de ONGS por los Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes. Informe Alternativo ante el Comité de los Derechos del Niño. Venezuela, 2007. Pág. 11


� Idem. Resumen de los aspectos generales. Pp. 11 a 13


� Idem. Pp. 40-45





